












































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Solicitud de fecha para audiencia

HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO <abrhen@hotmail.com>
Jue 6/08/2020 12:28
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (49 KB)
divisorio No. 2019-279 solicitando fecha.docx;
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Señor 
JUEZ 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE  BOGOTÁ.  
E.        S.         D. 
 
 
PROCESO DIVISORIO. No. 2019-279 
De:     ARMANDO CARDOZO CHACON 
Contra:  MARIA YOLANDA SIERRA DURAN  
 
 
HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO, persona mayor de edad, residente y 
domiciliado en Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.293.256 de 
Guaduas (Cundinamarca), en mi condición de apoderado judicial del demandante por 
medio del presente escrito me permito solicitarle se señale fecha para la primera 
audiencia,  como quiera que la que estaba programada se perdió por el cierre de 
términos de la rama judicial. 
 
 
 
 

  
Cordialmente, 
 
 
 
  
HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO 
C.C. No. 79.293.256 de Bogotá  
T.P. No. 222.833 del C. S de la J 
Correo electrónico abren@hotmail.com 
 



RE: Solicitud fecha rad. 2019 - 0279

Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 25/08/2020 11:29
Para:  HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO <abrhen@hotmail.com>

ACUSO RECIBIDO. 
 
Teniendo en cuenta que el expediente NO se encuentra digitalizado, la solicitud será resuelta una vez se tenga
acceso al mismo. Se pone en conocimiento que, mediante acuerdo PCSJA20-11622 del 21 de agosto de 2020, se
restringió nuevamente el ingreso a las sedes judiciales hasta el día 31 de agosto hogaño. 
 
 
Cordialmente, 
 
Monica V. Maldonado 
Escribiente. 

De: HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO <abrhen@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 24 de agosto de 2020 15:44 
Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud fecha rad. 2019 - 0279
 

Obtener Outlook para Android
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RE: Ingreso al edificio radicado 2019 0279

Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 16/10/2020 17:12
Para:  HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO <abrhen@hotmail.com>

Buenas tardes:

En atención a su solicitud, le informo que el próximo lunes 19 de octubre, puede acudir al juzgado para revisar su
proceso, a las 12:00 pm.

Cordialmente,

Monica M - Escribiente

De: HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO <abrhen@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 16 de octubre de 2020 10:34 
Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Ingreso al edificio radicado 2019 0279
 
Henry Mauricio Abreo Triviño, con el debido respeto ne permito solicitar se sirva autorizar el ingreso al
edificio para ir a revisar el expediente Divisorio rad. 2019 - 0279,  

Obtener Outlook para Android

tel:+5720190279
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2Fghei36&data=04%7C01%7Cj09cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0f901bfc5d5941e26eb708d871e8f45d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637384592637727206%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=tgLTPedw4ug4WQ4%2FZJ6bNSKmN33mE8LCcljfBhrR9os%3D&reserved=0


RE: Solicitud de ingreso al despacho

Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 3/11/2020 15:23
Para:  HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO <abrhen@hotmail.com>

Solicitud recibida.

THANIA E CARVAJAL M
ESCRIBIENTE

De: HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO <abrhen@hotmail.com> 
Enviado: martes, 3 de noviembre de 2020 9:43 
Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud de ingreso al despacho
 
Doctora 
SANDRA MILENA ESPINEL CARDENAS 
Secretaria del Juzgado 9 Civil del Circuito Bogotá 
 
Buenos Días,

El presente correo es para pedirle el favor de informar me, la razón el por qué el proceso 2019-279 no ha podido
entrar al despacho para señalar fecha de la primera audiencia, ya que las señaladas fueron aplazadas por dis�ntas
razones, como quiera que ustedes �enen acceso al proceso �sico se puede señalar la fecha.

En caso contario le solicito se me dé una fecha para el ingreso al juzgado.

Cordialmente 

HENRY MAURICIO AQBREO TRIVIÑO.

Libre de virus. www.avast.com
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RE: Fecha de audiencia

Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 11/11/2020 13:04
Para:  HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO <abrhen@hotmail.com>

ACUSO RECIBIDO.

Monica M - Escribiente

De: HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO <abrhen@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 9 de noviembre de 2020 9:10 
Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fecha de audiencia
 
Señora Secretaria 
Juzgado 9 Civil del Circuito de Bogotá  

Nuevamente le estoy solicitando que el proceso 2019-279 de a ARMANDO CARDOZO CHACON contra MARIA
YOLANDA SIERRA DURAN ingrese al despacho para señalar fecha para llevar a cabo la primera audiencia,
extrañamente noto que el proceso por más que he elevado varias solicitudes a su secretaria, este no ingresa al
despacho para que el juez se pronuncie, inclusive a pesar que hoy en día uste y el despacho �ene acceso al proceso
�sico, en el cual se puede t6rabajar para señalar la fecha.

Si bien es cierto que en un momento se indicó por parte del Consejo Superior de la Judicatura que se digitalizaran
los procesos, esto fue en el momento que los funcionarios no tenían acceso al juzgado, pero hoy en día que si
�enen la entrada al despacho no en�endo por qué no se trabaja sobre el proceso �sico, mírese que el auto que
amerita expedir por del despacho resulta sencillo ya que este se había señalado antes de la pandemia.

Por ello le insisto que se ingrese el proceso �sico al despacho, para que el señor juez se pronuncia respecto de la
fecha de la primera audiencia y así evitar paralizar indefinidamente el trámite del proceso.   

Cordialmente,

HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO
C.C. No. 79293256 de Bogotá.
T.P. No. 222833 del C. S. de la J.

Libre de virus. www.avast.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO (9º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4º - TORRE CENTRAL EDIFICIO EL VIRREY  
TELEFAX: 2820034 Correo Electrónico: j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

INFORME SECRETARIAL 

Tutela contra el despacho No 110012203000202001843 00 (2019-279) 

 

A los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil veinte, al despacho de la señora Juez 

informando que dentro del proceso declarativo No 110013103009201900279 se recibieron 

solicitud  de fijacion de fecha para audiencia (programada inicialmente para el 04 de mayo de 

2020), y solicitud de revision del proceso. 

 

Frente a la primera solicitud, de la misma se les informo a los sustanciadores del despacho quienes 

considieron en su respuesta argumentando que era necesario revisar bien lo solicitado antes de 

darle tramite, ya que se debia respetar el turno para proceder a fijar esta fecha1.  Sin embargo y 

frente a lo solicitado el dia 13 de noviembre se digitalizó el expediente el cual ya se encuentra 

cargado en teams. 

 

A la segunda solicitud se le asignó cita como el mismo lo manifiesta en el escrito de tutela, el dia 

19 de octubre de 2020. 

 

Adjunto los corres recibidos asi como las respuesta dada a estos. 

 

 
 
  

  

 
  

 

 
1 De acuerdo a la programación se tienen 20 procesos anteriores a este para reprogramar fecha. 



 
Señor 
JUEZ 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE  BOGOTÁ.  
E.        S.         D. 
 
 
PROCESO DIVISORIO. No. 2019-279 
De:     ARMANDO CARDOZO CHACON 
Contra:  MARIA YOLANDA SIERRA DURAN  
 
 
HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO, persona mayor de edad, residente y 
domiciliado en Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.293.256 de 
Guaduas (Cundinamarca), en mi condición de apoderado judicial del demandante por 
medio del presente escrito me permito solicitarle se señale fecha para la primera 
audiencia,  como quiera que la que estaba programada se perdió por el cierre de 
términos de la rama judicial. 
 
 
 
 

  
Cordialmente, 
 
 
 
  
HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO 
C.C. No. 79.293.256 de Bogotá  
T.P. No. 222.833 del C. S de la J 
Correo electrónico abren@hotmail.com 
 



2/7/2021 Correo: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAMkAGNkM2ViNDA1LWViNWQtNDBlMS1hYzIxLWM1NWY4MDg5ZjJmZQBGAAAAAADP1TH5X3M9SZK3Aspf… 1/1

Solicitud de fecha para audiencia

HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO <abrhen@hotmail.com>
Jue 6/08/2020 12:28
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (49 KB)
divisorio No. 2019-279 solicitando fecha.docx;

Libre de virus. www.avast.com
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25/8/2020 Correo: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook
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Solicitud fecha rad. 2019 - 0279

HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO <abrhen@hotmail.com>
Lun 24/08/2020 15:44
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (237 KB)
solicitud fecha j9.pdf;
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25/8/2020 Correo: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook
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Solicitud fecha rad. 2019 - 0279

HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO <abrhen@hotmail.com>
Lun 24/08/2020 15:44
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (237 KB)
solicitud fecha j9.pdf;

Obtener Outlook para Android
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Solicitud de ingreso al despacho

HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO <abrhen@hotmail.com>
Mar 3/11/2020 9:43
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora 
SANDRA MILENA ESPINEL CARDENAS 
Secretaria del Juzgado 9 Civil del Circuito Bogotá 
 
Buenos Días,

El presente correo es para pedirle el favor de informar me, la razón el por qué el proceso 2019-279 no ha podido entrar al despacho para señalar
fecha de la primera audiencia, ya que las señaladas fueron aplazadas por dis�ntas razones, como quiera que ustedes �enen acceso al proceso �sico se
puede señalar la fecha.

En caso contario le solicito se me dé una fecha para el ingreso al juzgado.

Cordialmente 

HENRY MAURICIO AQBREO TRIVIÑO.

Libre de virus. www.avast.com
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jffb 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., marzo cinco (5) de dos mil veintiuno (2021).-  

Divisorio de Armando Cardozo Chacón vs. María Yolanda Sierra Durán, con radicado: 
11001310300920190027900. 

 
 
Mediante auto del 11 de marzo de 2020, se convocó a las partes y a sus apoderados a 
la audiencia de que trata el artículo 409 del CGP, en concordancia con el artículo 228 
ejusdem, esto es, para el 4 de mayo de 20201; sin embargo, el Consejo Superior de la 
Judicatura suspendió los términos judiciales desde el 16 de marzo de 2020, hasta el 30 
de junio del mismo año, motivo por el que resultó frustrado aquel acto procesal; en 
atención a lo expuesto, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
1. Convocar a las partes y a sus apoderados a la audiencia de que trata el artículo 409 
del CGP, en concordancia con el artículo 228 ejusdem, para el día veintiocho (28) de 
julio de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las dos de la tarde (2:00 P.M.).- 
 
Oportunamente, se informará acerca de los medios que empleará el Despacho para 
llevar a cabo tal acto, el recinto judicial donde la misma podrá realizarse y las medidas 
de bioseguridad que serán exigidas al efecto. 
 
2. El término de la instancia se prorroga, art. 121 del C.G. del P.2. 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
JUEZ 

 

                                                           
1 Página 404 del documento: “01 Cuaderno Principal”. 
2 Página 354 del documento: “01 Cuaderno Principal”. 



jffb 

Firmado Por: 
 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      
JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

eeaccdf4e7186163a22ea64819ace2e0f766fdb16877b7d54fc3bf3db5972010 
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Señora secretaria le envió nuevamente la solicitud en PDF,

HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO <abrhen@hotmail.com>
Mié 17/03/2021 16:08
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (92 KB)
escrito J9.pdf;

 le pido que me disculpe por los dos anterior ya que uno fue sin firma y el otro en word, gracias  



 
 
SEÑOR 
JUEZ 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ  
E.S.D. 
 
 
 
REF:  Proceso Divisorio No.2019-279 
DTE: ARMANDO CARDOZO  
DDO: MARIA YOLNDA SIERRA. 
 
 
 
 
 
HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO, apoderado reconocido del demándate, le solicito 
que en aplicación de lo ordenado por el artículo 121 del Código General del Proceso, se 
declare impedido para seguir conociendo del proceso de la referencia y proceda a 
remitirlo para el juzgado 10 Civil del Circuito de Bogotá. 
 
Lo anterior en aras de más adelante decretar una nulidad de lo actuado, conforme lo 
regulado por el parágrafo 6 de la misma obra el cual indica” Será nula de pleno derecho  
la actuación posterior que realice el juez que haya perdido competencia para emitir la 
respectiva providencia”. (resaltado por fuera del escrito) 
 
 
 
 
 

  
Cordialmente, 
 
 
 
  
HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO 
C.C. No. 79.293.256 de Bogotá  
T.P. No. 222.833 del C. S de la J 
Correo electrónico abrhen@hotmail.com 
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RE: Retiro de memorial

HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO <abrhen@hotmail.com>
Lun 19/04/2021 10:44
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Le pido excusas por no haber enviado la totalidad de la iden�ficación del proceso.

Proceso Divisorio No 2019-279
De ARMANDO CARDOZO
Contra MRIA YOLNDA SIERRA 

Señora secretaria 

En mi condición de apoderado del demandante, y como quiera que el proceso de la referencia no ha
entrado para resolver la úl�ma solicitud llegada a su secretaria, y en el entendido por un error
involuntario le solicite al despacho la aplicación del ar�culo 121 del Código Genera del Proceso, le
pido el favor que se me permita re�rar dicha solicitud. 

Cordialmente 

HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO
Correo electrónico abrhen@hotmail.com 

De: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 19 de abril de 2021 9:45 a. m. 
Para: HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO <abrhen@hotmail.com> 
Asunto: RE: Re�ro de memorial
 
Buen día,

Se informa, que los memoriales elevados deben contener la identificación plena del proceso
al que van dirigidas (Radicado, nombre completo de demandante y demandado; y clase de
proceso); además de especificar la calidad en la que actúa el peticionario junto con los
datos necesarios para contactarlo en caso de ser necesario. 
  
Cordialmente,

Nicole García
Escribiente

De: HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO <abrhen@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 19 de abril de 2021 8:27 
Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re�ro de memorial
 
Señora secretaria 
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Como quiera que, por un error involuntario le solicite al despacho la aplicación del ar�culo 121 del
Código Genera del Proceso, le pido el favor que se me permita re�rar dicha solicitud. 

Cordialmente 

HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO
Apoderado Demandante. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 
 
 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO  9 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE  BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No:    11001 31 03 009 20190027900 
Clase:    DIVISORIO 
Demandante(s): ARMANDO CARDOZO CHACON 
Apoderado                        HENRY MAURICIO ABREU TRIVIÑO 
 

Demandado: MARIA YOLANDA SIERRA DURAN 

 
Sala:    VIA TEAMS 
 
Inicio audiencia:  2:00 PM 

 
ACTA DE AUDIENCIA ARTÍCULO 409 DEL C.G. del P. 

 
De conformidad con el artículo 107 del C.G. del P., se procede a dejar la siguiente 
constancia: 

 
COMPARECIENTES 

 

PARTES NOMBRES DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD y/o T.P 

DEMANDANTE ARMANDO CARDOZO 

CHACON 

19.461.228 

APODERADO 

DEMANDANTE 

HENRY MAURICIO 

ABREO TRIVIÑO 

79.293.256 TP 222833 

DEMANDADA MARIA YOLANDA 

SIERRA DURAN 

39.547.959 

APODERADO 

DEMANDADA 

TULIO ALEJANDRO 

FAJARDO ACUÑA 

1.032.417.524 T.P. 

210.681 

PERITO HOLMER VILLARREAL 

GONZALEZ 

79.844.931 

PERITO  JOSE SALOMON 

BLANCO GUTIERREZ 

80.033.256 

 
Por lo cual la suscrita Juez en asocio de su secretaria Ad Hoc NICOLE JOHANA 
GARCIA CABARCAS, se constituyó en audiencia pública, a efectos de surtir las 
etapas propias de esta Audiencia.  
 
Se le concede el uso de la palabra al perito HOLMER VILLARREAL GONZALEZ 
para que indique los aspectos pertinentes con respecto al avaluó. 
 
Se le concede el uso de la palabra al perito JOSE SALOMON BLANCO 
GUTIERREZ para que indique los aspectos pertinentes con respecto al avaluó,  
Se dispone no tener en cuenta la intervención del perito, ya que no se está 
ilustrando sobre el tema objeto de la diligencia y del asunto en controversia.  

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.casanare.gov.co/esp/imagen/escudox.gif&imgrefurl=http://www.casanare.gov.co/esp/casanare_hoy/cas_sim_escudocol.htm&h=300&w=285&sz=38&tbnid=8RVnlGZmIHXRkM::&tbnh=116&tbnw=110&prev=/images?q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__-iX8Fr3xo-JeQPEApYbancpRg88=&ei=YtXUSdu9F5SEtwfKy6XgDw&sa=X&oi=image_result&resnum=4&ct=image


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

  
 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO  9 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE  BOGOTÁ D.C. 

 

NOTA: LA PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO, LAS PARTES 

DEBERÁN ESTARSE A LO RESUELTO EN EL AUDIO QUE SE ANEXA 

 
El Despacho decreta la división en la forma y términos como el inmueble, según 
las pruebas practicadas dentro del proceso soportan o le favorecen a las partes 
dentro del proceso, esto es en pública subasta. 
 
De conformidad con el art. 410 del C.G.P. numeral primero, procede el Despacho 
a dictar sentencia. 
 
EL JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, administrando 

justicia en nombre de la Republica de Colombia, y por autoridad de la ley, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DISPONER que la división a la que se accedió con antelación en este 
proceso se hará por publica subasta, frente al inmueble descrito y alinderado en 
la demanda y materia de la división, así mismo que el precio que se tendrá en 
cuenta para esa diligencia será la suma de $702.346.720.oo. 
 
SEGUNDO: Como quiera que dicha cifra se avalúo con vigencia del año 2019, se 
dispone que el señor auxiliar de la justicia o el perito designado por la parte 
demandante, para justipreciar el inmueble materia de la controversia, doctor 
VILLARREAL GONZALEZ, tenga el termino de 20 días para que sin necesidad de 
otra gestión diferente a la de actualizar el precio de acuerdo con las formulas 
indicadas en la parte considerativa, lo haga y exponga su actualización para que 
obre dentro del proceso y sirva de base para señalar la diligencia de remate. 
 
TERCERO: Con aras a establecer o llevar a fin termino esta actuación se dispone 
el secuestro del inmueble, para lo cual se comisiona con amplias facultades al 
Juzgado Civil Municipal de esta Ciudad y/o a la Alcaldía Mayor de Bogotá, para 
que designe el funcionario competente o que realizará esta comisión, a estos 
delegados o comisionados se les confieren amplias facultades inclusive la de 
designar secuestre y relevarlo. 
 
CUARTO: Como quiera que hubo oposición por la parte demandada, aunque 
esta no prospero por no ser las misma y únicas autorizadas para la ley para esos 
fines, se condena en costas a este extremo de la litis, señalando como agencias 
en derecho la suma de $5.000.000.oo, la liquidación será confeccionada por la 
secretaria del Juzgado en los términos que dispone la ley procesal civil para el 
efecto. 

 
 
  
No siendo otro el motivo de la presente diligencia, se firma. 
 
 
La Juez, 
 
 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO (9º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4º - TORRE CENTRAL EDIFICIO EL VIRREY  
TELEFAX: 2820034 Correo Electrónico: j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DESPACHO COMISORIO N.º 865 

 

HACE SABER:  

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD Y/O ALCALDIA DE BOGOTÁ 

 

HACE SABER: 

 

Que en el proceso DIVISORIO No. 1100131030092019-00279-00 que 

adelanta ARMANDO CARDOZA CHACON C.C. 19.461.228 en contra de 

MARIA YOLANDA SIERRA DURAN C.C. 39.547.959 mediante auto de 

fecha veintiocho (28) de julio de 2021, se le comisiono para llevar a cabo la 

diligencia de secuestro del inmueble identificado con matrícula Inmobiliaria 

Nos 50C-634454 ubicados en la calle 79 # 77-11 (dirección catastral) de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá zona centro.  

 

ANEXOS: 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 38 y 39 del C.G.P., se anexa 

copia de la providencia que ordenó, la comisión. 

 

INSERTOS: 

 

De conformidad con lo establecido en la ley vigente, se anexa a costa de la 

parte interesada copia simple de la providencia que libró mandamiento de 

pago ejecutivo, como de aquella que ordenó el embargo objeto de esta 

comisión, del escrito de solicitud de la medida cautelar, copia del certificado 

de tradición y libertad. 

 

Tenga en cuenta que, al llevarse a cabo la diligencia de secuestro, deberá 

aportar al comisionado los documentos idóneos donde consten los linderos 

del inmueble. 

 

El abogado HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO con C.C. No. 79.293.256 y 

T.P. No. 222.833, quien actúa en calidad de apoderado de la parte actora. 

 

El comisionado cuenta con amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle honorarios provisionales. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO (9º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4º - TORRE CENTRAL EDIFICIO EL VIRREY  
TELEFAX: 2820034 Correo Electrónico: j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Para que sirva diligenciarlo y devolverlo oportunamente, se expide el 

presente Despacho Comisorio hoy diecisiete (17) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Copia abrhen@hotmail.com   

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Briceida Vega 

Secretario Circuito 

Civil 009 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

30c3b2db6a227fde7822c1c46533de1b05a61541f347083588ea726bb7321b60 

Documento generado en 19/08/2021 09:43:29 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Oficio Despacho Comisorio 865

Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/08/2021 14:14
Para:  abrhen@hotmail.com <abrhen@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (470 KB)
2019-00279 desp comi.pdf;

Buen día, 
 
Remito Despacho Comisorio 865 dentro del proceso de la referencia para su trámite. 
 
  
 
Cordialmente, 
 
Nicole García 
Escribiente 
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Entregado: Oficio Despacho Comisorio 865

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Lun 23/08/2021 14:14
Para:  abrhen@hotmail.com <abrhen@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (52 KB)
Oficio Despacho Comisorio 865;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

abrhen@hotmail.com

Asunto: Oficio Despacho Comisorio 865

mailto:abrhen@hotmail.com


L  I  Q  U  I  D  A  C  I  Ó  N   D   E   C  O  S  T  A  S 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

PROCESO:    DIVISORIO – 2019- 00279 
DEMANDANTE:   ARMANDO CARDOZO CHACON 
DEMANDADO:   MARIA YOLANDA SIERRA DURAN 

 
 
 

Hoy diecisiete (17) de agosto de 2021, y en cumplimiento a lo ordenado en 
audiencia proferido el 28 de julio de 2021, procedo a efectuar la liquidación de 
costas generadas en el presente proceso de conformidad con el Art. 366 del C.G 
del P así: 
 
 
 
 Folios  Valor 
Agencias  01DemandaPrincipal 

archivo 08ActaAudiencia28-07-
2021 

 

$5.000.000.oo 
 

Notificaciones 

01DemandaPrincipal 
archivo 01CuadernoPrincipal 
folios 121, 126  

$19.000.oo 

Registro 

01DemandaPrincipal 
archivo 01CuadernoPrincipal 
folio 350 

$37.500.oo 

Subtotal  $5.056.500.oo 

 
 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

Firmado Por: 
 

Luz Briceida Vega 
Secretario Circuito 

Civil 009 
Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e7e978823581e038c95231d07d5c9bb1b77bca585b032df23f95c4e4f0ab1ba4 

Documento generado en 24/08/2021 07:35:16 AM 



 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO (9º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4º - TORRE CENTRAL EDIFICIO EL VIRREY  
TELEFAX: 2820034 Correo Electrónico: j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

A los 22 días de noviembre de 2021, al despacho de la señora Juez el proceso con 

radicado No 2019-279 informando que, conforme lo resuelto en el numeral cuarto 

del audiencia del 28 de julio de 2021, se elaboró liquidación por secretaria.  Lo 

anterior para proveer de conformidad a lo que en derecho corresponda. 
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Buenas tardes le envió solicitud de remate proceso . 2019-279

HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO <abrhen@hotmail.com>
Jue 19/05/2022 14:21

Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>



 
Señor 
JUEZ 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
E.        S.         D. 
 
 
PROCESO DIVISORIO No. 2019-279 
 
De:     ARMANDO CARDOZO CHACON 
Contra:  MARIA YOLANDA SIERRA DURAN  
 
 
HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO, persona mayor de edad, residente y 
domiciliado en Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.293.256 de 
Guaduas (Cundinamarca), en mi condición de apoderado judicial del demandante por 
medio del presente escrito me permito solicitarle se señale fecha para la diligencia de 
remate como quiera que el inmueble se encuentra debidamente secuestrado. 
 
 
 
 
 

  
Cordialmente, 
 
 
 
  
HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO 
C.C. No. 79.293.256 de Bogotá  
T.P. No. 222.833 del C. S de la J 
Correo electrónico abren@hotmail.com 
 



 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D. C., julio veintiséis (26)  de dos mil veintidós (2022)- 
 

Divisorio de Armando Cardozo contra Henry Abreu. 
Radicado: 110013103 009 2019 00279 00. 

Ingresó: 22/11/2021. 
 
En atención a las actuaciones que anteceden, el juzgado 
 

RESUELVE 
  
1. Incorporar a los autos la documental contentiva de la diligencia de 
secuestro que auxilió la Alcaldía Local de Engativá de Bogotá D.C1. 
 
2. Requerir a la sociedad ABC JURÍDICA SAS para que rinda informe 
sobre las gestiones adelantadas en calidad de secuestre del inmueble objeto 
de división ad valorem; dispone del término judicial de diez (10) días. Por 
secretaría, ofíciese indicando los datos de identificación del inmueble y 
proceso. 
 
3. Convocar a diligencia de remate (art. 411 CGP), la base para hacer 
postura será del total del avaluó comercial del inmueble objeto de división ad 
valorem, para tal efecto, se programa el día cuatro (4) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022)  a la hora de las dos de la tarde (2:00 P.M.). 
 
Téngase al efecto la reglamentación para las subastas establecida por el CSJ 
y La Dirección Seccional de Administración Judicial. En todo caso, las ofertas 
serán recibidas directamente en las dependencias del juzgado y, 
previamente, los interesados tendrán a disposición el expediente que la 
secretaría del Despacho publicará al día siguiente de la ejecutoria de esta 
providencia en el micrositio web del juzgado2. 
 
4.- Por la Secretaría del juzgado dese trámite a la opugnación interpuesta 
ante el comisionado, en los términos de ley. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
JUEZ 

jffb 

                                                 
1 Cuaderno 03 Despacho Comisorio. 
2 Circular DESAJBOC20-81 de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Bogotá. 

mailto:j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 990059b809da0533412f127de56f7e63625248cfd6b14e76c990ca8fd5db724a

Documento generado en 27/07/2022 04:13:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RADICADO: 2019 – 279 / JUEZ (A) NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SOLUCIONES ABOGADOS ASOCIADOS SAS. <solucionesabog@gmail.com>
Mar 2/08/2022 13:47

Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR (A):  
JUEZ (A) NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.      S.      D.
 
 
PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DIVISORIO 
 
RADICADO: 2019 – 279
 
DEMANDANTE: ARMANDO CARDOZO CHACON 
DEMANDADA: MARIA YOLANDA SIERRA DURAN
 
REFERENCIA:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
AUTO NOTIFICADO POR ESTADO EL 28 DE JULIO DE 2022

SE ALLEGA MEMORIAL Y ANEXOS EN ARCHIVO ADJUNTO (PDF)

ATTE,

TULIO ALEJANDRO FAJARDO ACUÑA
APODERADO DEMANDANTE
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SEÑOR (A):   

JUEZ (A) NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

E.      S.      D. 

 
 
PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DIVISORIO  
 

RADICADO: 2019 – 279 
 

DEMANDANTE: ARMANDO CARDOZO CHACON  

DEMANDADA: MARIA YOLANDA SIERRA DURAN  
 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE 
APELACION AUTO NOTIFICADO POR ESTADO EL 28 DE JULIO DE 2022 
 
 
 
TULIO ALEJANDRO FAJARDO ACUÑA, abogado en ejercicio, residente 
en esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.032.417.524 

de Bogotá D.C., con Tarjeta Profesional N° 210.681 del Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando como apoderado de la aquí demandada MARÍA 
YOLANDA SIERRA DURAN, me permito presentar RECURSO DE 

REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION AUTO NOTIFICADO POR 
ESTADO EL 28 DE JULIO DE 2022, por las siguientes razones que se 
exponen a continuación: 
 

1. No es posible fijar fecha de remate ya que el bien no se encuentra 
en debida forma secuestrado el predio, lo que genera nulidades 
establecidos en el artículo 40 del CGP. 
 

2. En la diligencia de secuestro, NO se identificó e individualizo 

previamente el bien inmueble anotando TODOS LOS LINDEROS 

Y CABIDAS según el Certificado De Libertad y Tradición del 
bien inmueble,  además de la Escritura Publica pertinente, (no 

se pronunció, se puede evidenciar desde el minuto 30:00 de la 
grabación), el ÁREA que consta el bien inmueble, ni tampoco la 

DIRECCION DEL BIEN INMUEBLE (registro fotográfico de la 

placa), tal y como lo determina la normativa, con el fin de evitar 
nulidades posteriores por falta de identificación e individualización 
del bien inmueble. 
 

3. Quien presidio en su totalidad y finalizo la audiencia NO FUE LA 

ALCADESA LOCAL DE ENGATIVA, comisionada para tal fin, sino 
uno de los FUNCIONARIOS, se desconoce qué calidad tiene, 

además que NUNCA SE AFIRMO EN EL TRANSCURSO DE LA 
DILIGENCIA QUE EL BIEN INMUEBLE SE ENCONTRABA 

DEBIDAMENTE SECUESTRADO y A CARGO DE QUIEN 
ESTARIA EL SECUESTRO, generando un limbo e inseguridad 

jurídica, lo cual es una clara violación del DEBIDO PROCESO 

establecido en el artículo 29 de la Constitución Política. 
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4. Por ende, no es dable al JUZGADO DE CONOCIMIENTO, 

JUZGADO NOVENO (9NO) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ, 
requerir al secuestre para que rinda informe, por dos razones:  
 

A) Porque el bien inmueble NUNCA quedo debidamente secuestrado, 
JAMAS se decretó así por quien hizo la Comisión.  

 

B) Al no quedar debidamente secuestrado, NUNCA SE DETERMINO 
las funciones del secuestre en el presente asunto (si era 
administrador o no), además si este dejaba el bien inmueble a título 
gratuito u oneroso a algún comunero o poseedor.    
 

5. Nunca en la diligencia el bien quedo debidamente secuestrado, 
menos aún hubo una entrega formal al secuestre ABC JURIDICA 

SAS, para que ejerciera sus funciones de acuerdo al artículo 52 
del CGP: 

 

“ARTÍCULO 52. FUNCIONES DEL SECUESTRE. El secuestre tendrá, 
como depositario, la custodia de los bienes que se le entreguen, y si se 
trata de empresa o de bienes productivos de renta, las atribuciones 
previstas para el mandatario en el Código Civil, sin perjuicio de las 
facultades y deberes de su cargo. Bajo su responsabilidad y con previa 
autorización judicial, podrá designar los dependientes que requiera para 
el buen desempeño del cargo y asignarles funciones. La retribución 
deberá ser autorizada por el juez.” 
 

 
6. El bien inmueble objeto del proceso divisorio al no estar 

debidamente secuestrado NO ES POSIBLE que se fije fecha de 

remate, ya que no se cumplió con el requisito previo. 

 
7. El bien inmueble objeto del proceso divisorio NO ERA POSIBLE 

QUE SE HICIERA EL SECUESTRO ya que no se encontraba 
previamente embargado por este asunto, lo cual es requisito 
necesario para efectuar el secuestro, esto se evidencia en el 
respectivo CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION DEL 

BIEN INMUEBLE, CON FOLIO DE MATRICULA DE BIEN 
INMUEBLE No.  50C – 634454 de Bogotá.  

 
8. El bien inmueble de que fue objeto el secuestro se encuentra 

embargado por un EJECUTIVO DE ALIMENTOS por el JUZGADO 

5TO DE FAMILIA DE BOGOTÀ, (hoy JUZGADO PRIMERO DE 

EJECUCION DE SENTENCIA EN ASUNTOS DE FAMILIA), 
RADICADO: 2012 – 383, tal y como se puede evidenciar en la 

anotación no. 13 del respectivo certificado de libertad y tradición 
del predio con folio de matrícula no. 50C – 634454 de Bogotá.  

 

9.  En el JUZGADO 5TO DE FAMILIA DE BOGOTÀ, (hoy JUZGADO 
PRIMERO DE EJECUCION DE SENTENCIA EN ASUNTOS DE 

FAMILIA), RADICADO: 2012 – 383, cursa un proceso 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS, del cual se le debe dar prevalencia, 
en aras de garantizar los alimentos de una menor de edad en su 
momento, y del cual también está en curso para secuestro y 

remate del 50% de lo que le corresponde al demandante, padre y 
comunero señor ARMANDO CARDOZO CHACON, deudor de 

ALIMENTOS ya que incumplió sus deberes como padre.  
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10. En este sentido, por lo acotado anteriormente, se debe 
suspender el presente proceso divisorio hasta que se defina el 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS que cursa en el JUZGADO 
5TO DE FAMILIA DE BOGOTÀ, (hoy JUZGADO PRIMERO DE 

EJECUCION DE SENTENCIA EN ASUNTOS DE FAMILIA), 
RADICADO: 2012 – 383, atendiendo la prelación de embargos 
según lo establece el Código Civil Colombiano. 
 

11. No es posible que se fije fecha de remate si no se han resuelto 
de fondo los recursos y oposiciones presentadas en la diligencia de 
secuestro, tal y como lo señala el numeral 4 del auto del 28 de julio 
de 2022. 

 

PETICION 
 

1. Reponer el auto del 28 de julio de 2022, por los argumentos 
anteriormente expuestos, en subsidio conceder el recurso de 
apelación en caso de que sea procedente. 

 

ANEXO: CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION DEL BIEN INMUEBLE, 
CON FOLIO DE MATRICULA DE BIEN INMUEBLE No. 50C – 634454 de 
Bogotá.  
 

 
 

Del Señor Juez, atentamente: 
 
 

 
 
_________________________________ 
TULIO ALEJANDRO FAJARDO ACUÑA 
CC. 1032417524 DE BOGOTA D.C 

TP. 210.681 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 31-12-1981  RADICACIÓN: 1981-98113  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 31-12-1899

CODIGO CATASTRAL: AAA0062YNFZCOD CATASTRAL ANT: 78 77 38 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO CON UNA EXTENSION SUPERFICIARIA DE 85,50 MTRS 2 Y SE ENCUENTRA COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES

LINDEROS: POR EL SUR: EN EXTENSION DE 9,00 MTRS CON CASA DE LA SE\ORA MARIA EUGENIA ABRIL PACHECO POR EL ORIENTE: EN 9,50

MTRS CON EL LOTE # 1 DE EFRAIN ABRIL PACHECO POR EL NORTE: EN EXTENSION DE 9,00 MTRS CON LA AVENIDA 81 A POR EL OCCIDENTE: EN

EXTENSION DE 9,50 MTRS CON PARTE DEL LOTE DE LA SE\ORA MARIA LUISA DE CIFUENTES Y ENCIERRA ---------

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

ABRIL PACHECO EFRAIN, ABRIL PACHECO DANIEL, ADQUIRIERON POR COMPRA A ABRIL PACHECO DE BASTIDAD BERTILDA, SEGUN ESC. # 6284

DE 30 DE DICIEMBRE DE 1.964 DE LA NOTARIA 7A. DE BOGOTA, REGISTRADA EL 12 DE ENERO DE 1.965 AL FOLIO DE MATRICULA 050-0628338.--
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) CL 79 77 11 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 79 77-11

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 628338
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 10-11-1981 Radicación: 1981-98113

Doc: ESCRITURA 4477 del 04-09-1981  NOTARIA 7A de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 106 DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ABRIL PACHECO DANIEL  CC# 2887934     
DE: ABRIL PACHECO EFRAIN  CC# 155289     
A: ABRIL PACHECO DANIEL  CC# 2887934 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 20-12-1988 Radicación: 161794

Doc: ESCRITURA 1031 del 27-05-1988  NOTARIA 16 de BOGOTA VALOR ACTO: $2,000,000 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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ESPECIFICACION: : 101 VENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ABRIL PACHECO DANIEL  CC# 2887934     

A: RODRIGUEZ RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL.  CC# 2886263 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 09-02-1996 Radicación: 1996-13040

Doc: ESCRITURA 198 del 06-02-1996  NOTARIA 51 de STAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 120 DECLARACION DE CONSTRUCCION PARA ACTUALIZAR NOMENCLATURA FALTA ANEXAR CERTIFICADO DE CATASTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GUERRERO SILVA HIPOLITO  CC# 2885263 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 30-12-1996 Radicación: 1996-117183

Doc: ESCRITURA 6259 del 10-12-1996  NOTARIA 19 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $70,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUERRERO SILVA HIPOLITO  CC# 2885263     
A: CARDOZO CHACON ARMANDO  CC# 19461228 X    
A: SIERRA DURAN MARIA YOLAMDA  CC# 39547959 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 30-12-1996 Radicación: 1996-117183

Doc: ESCRITURA 6259 del 10-12-1996  NOTARIA 19 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA. CREDITO APROBADO $40.000.000 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARDOZO CHACON ARMANDO  CC# 19461228 X    
DE: SIERRA DURAN MARIA YOLAMDA  CC# 39547959 X    
A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO -EN LIQUIDACION- NIT# 8600029637    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 30-12-1996 Radicación: 1996-117183

Doc: ESCRITURA 6259 del 10-12-1996  NOTARIA 19 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 300 LIMITACIONES DE DOMINIO AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  LEY 258/96. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CARDOZO CHACON ARMANDO  CC# 19461228 X    
A: SIERRA DURAN MARIA YOLAMDA  CC# 39547959 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 16-11-2001 Radicación: 2001-80465

Doc: ESCRITURA 3691 del 23-10-2001  NOTARIA 51 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
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     Se cancela anotación No: 6 

ESPECIFICACION: : 915 OTROS CANCELACION AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CARDOZO CHACON ARMANDO  CC# 19461228 X    

A: SIERRA DURAN MARIA YOLAMDA  CC# 39547959 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 16-11-2001 Radicación: 2001-80465

Doc: ESCRITURA 3691 del 23-10-2001  NOTARIA 51 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $38,873,500 
ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA SOBRE EL 50%.NOTA:CON ESTA ADQUISICION ES DUE/A DEL 100%. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARDOZO CHACON ARMANDO  CC# 19461228     
A: SIERRA DURAN MARIA YOLAMDA  CC# 39547959 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 16-11-2001 Radicación: 2001-80465

Doc: ESCRITURA 3691 del 23-10-2001  NOTARIA 51 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 300 LIMITACIONES DE DOMINIO AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: SIERRA DURAN MARIA YOLAMDA  CC# 39547959 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 10-12-2009 Radicación: 2009-125003

Doc: ESCRITURA 1183 del 02-12-2009  NOTARIA 67 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 9 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES CANCELA  AFECTACION

VIVIENDA  FAMILIAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: SIERRA DURAN MARIA YOLAMDA  CC# 39547959     
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 10-12-2009 Radicación: 2009-125003

Doc: ESCRITURA 1183 del 02-12-2009  NOTARIA 67 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL: 0112 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARDOZO CHACON ARMANDO  CC# 19461228     
DE: SIERRA DURAN MARIA YOLAMDA  CC# 39547959     
A: CARDOZO CHACON ARMANDO  CC# 19461228 X   50 % 
A: SIERRA DURAN MARIA YOLAMDA  CC# 39547959 X   50 % 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220802872362814490 Nro Matrícula: 50C-634454
Pagina 4 TURNO: 2022-528795

Impreso el 2 de Agosto de 2022 a las 11:16:50 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 20-03-2012 Radicación: 2012-25220

Doc: ESCRITURA 699 del 13-03-2012  NOTARIA 19 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

     Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIUPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA". NIT# 8600030201    

A: CARDOZO CHACON ARMANDO  CC# 19461228 X    

A: SIERRA DURAN MARIA YOLAMDA  CC# 39547959 X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 30-08-2012 Radicación: 2012-80378

Doc: OFICIO 1878 del 31-07-2012  JUZGADO 5 DE FAMILIA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO DE ALIMENTOS: 0423 EMBARGO DE ALIMENTOS RAD:11 001 31 10 005 2012-0383 DERECHOS DE CUOTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SIERRA DURAN MARIA YOLAMDA  CC# 39547959     
A: CARDOZO CHACON ARMANDO  CC# 19461228 X    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 15-08-2019 Radicación: 2019-65412

Doc: OFICIO 1791 del 05-06-2019  JUZGADO 009  CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO REF.11001310300920190027900 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARDOZO CHACON ARMANDO  CC# 19461228     
A: SIERRA DURAN MARIA YOLAMDA  CC# 39547959 X    
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 11-03-1996

DIRECCION INCLUIDA VALE. COD. OGF/GVA.AUX.5.-

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2010-18696 Fecha: 17-11-2010

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 04-06-1996

EN NOMBRES LO CORREGIDO VALE. COD.OGF/AUX-8.

Anotación Nro: 13 Nro corrección: 1 Radicación: C2012-INT667 Fecha: 25-09-2012

OFICINA DE ORIGEN CORREGIDO VALE.JSC/AUXDEL36/C2012-INT667/ABOGA163.
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Envío memorial descorriendo traslado proceso 2019-279 Gracias

HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO <abrhen@hotmail.com>
Mié 28/09/2022 9:34

Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (140 KB)
DOC-20220928-WA0002..pdf;



 

SEÑOR 
JUEZ 9 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ.  
E.S.D. 
 
                     
REF:  PROCESO DIVISORIO No. 2019-279  
DTE:   ARMANDO CARDOZO CHACON.  
DDO:             MARIA YOLANDA SIERRA DURAN  
                                 
 
HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO, persona mayor de edad, residente y 
domiciliado en Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.293.256 de 
Bogotá, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 222833 expedida por el C. 
S de la J, actuando en ejercicio del poder conferido, por el señor ARMANDO 
CARDOZO CHACON, concurro a descorrer el traslado del recurso de reposición en 
contra del auto que señalo fecha para remate, por las siguientes razones de hecho 
y de derecho: 
 
 
Señora juez como se puede ver que la demandante enerva su solicitud en premisas 
falsas como son: 
 

a) Que no se identificó el inmueble con sus linderos y cabida  
b)  Ni la dirección del inmueble. 
c) Que la señora alcaldesa no estuvo en la diligencia. 
d) Que el inmueble no se claro debidamente secuestrado. 
e) Que el inmueble no se encuentra embargo por el juzgado 9 del Civil del 

Circuito. 

 
Señora juez con sola lectura del documento titulado “Auto de Auxilio al Despacho 
Comisorio No. 865” (oficio devolución), donde se detalle los pormenores de la 
comisión a realizar, deja sin ningún tipo de argumento el recurso impetrado por el 
abogado de la demandante. 
 
En efecto, allí la señora comisaria indica; (….) “PRIMERO: En virtud de la comisión referida 
y en concordancia con lo dispuesto en el inciso 2 del parágrafo Primero del artículo 1, articulo 2 y 
parágrafo primero del artículo 7 del decreto legislativo 806 de 2020 y el numeral 10 del artículo 82, 
parágrafo primero del artículo 107 de la ley 1564 de 2012, el despacho de la Alcaldía Local de 
Engativá se dispuso a auxiliar de manera virtual el día 14 de marzo hogaño, haciéndose presentes 
en la diligencia de manera presencial el Dr. HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO, identificado con 
Cédula No. 79.293.256, portador de la tarjeta profesional No. 222.833 del Consejo Superior de la J., 
como auxiliar de la justicia, en el oficio de secuestre, la persona jurídica ABC JURIDICAS SAS 
identificada con Nit. 900.678.073-2, correo electrónico ABCJURIDICAS@GMAIL.COM, dirección de 
notificación Carrera 13 No. 13-24 Edificio Lata Oficina 521, representada legalmente por el señor 
FAVIAN RICARDO CRUZ CARRILLO quien delega a la señora CONSUELO GARCÍA PEREZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.188.887, quien atiende la diligencia la señora GINA 
MARCELA CARDOZO SIERRA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.192.846, hija de las 
partes del proceso.” 

Mírese que la señora comisoria indica “articulo 2 y parágrafo primero del artículo 7 del decreto 
legislativo 806 de 2020”, la comisaria funda la decisión de hacer la diligencia virtual en 
lo ordenado por el decreto 806 del año 2020, decreto que hoy en día se convirtió ley 
de la republica (ley 2213 del año 2022), lo que deja el actuar de la comisaria 
conforme a ley. 

Igualmente, esta por fuera de toda verdad la queja,   de que la señora comisaria no 
estuvo pendiente durante toda la diligencia, cosa distinta resulta que no se hacía 
necesario que estuviera presente ante la cámara durante cada paso que se diera 
por los empleados de la comisaria y los cuales estaban debidamente facultados 

mailto:ABCJURIDICAS@GMAIL.COM


 

para auxiliar con su presencia en el inmueble materia de secuestro a la señora 
comisaria, lo que a todas luces, demuestra que la supuesta y futura nulidad de la 
diligencia es inexistente, por ello así mismo los motivos de la solicitud de reposición 
igual son infundados. 

Otro aspecto a mirar en el recurso de reposición es el atinente a la identificación del 
inmueble materia de secuestro, al respecto debo decir señora juez, que vuelve el 
abogado de la demandante asegura circunstancias infundadas, volviendo al 
documento referido al principio del presente memorial, encontramos que la 
comisaria afirma que; 

 ” SEGUNDO. La diligencia comisionada se trata del Secuestro del bien inmueble ubicado Calle 
79 No. 77 — 11, (Dirección Catastral) de Bogotá. Se da inicio a la diligencia en el lugar señalado, 
siendo acompañada por la señora GINA MARCELA, 

Así las cosas, se procede a realizar la descripción del inmueble que nos ocupa por parte del 
secuestre, teniendo lo siguiente: 

Los linderos se encuentran descritos en el folio de matrícula inmobiliaria” 

Se evidencia fácilmente señora juez, que la comisaria si identifico totalmente el 
inmueble, cosa distinta es que el apoderado de la parte demandante pretenda 
imponer que la señora comisaria tenga que transcribir los linderos del inmueble en 
el acta de la diligencia, fuera de ello señora juez como quiera que se trata de una 
casa y es una sola unidad no tiene linderos especiales, lo único pretendido con 
argucias falta de toda ética profesional es interrumpir la diligencia de remate. 

Así mismo se indicó de que consta el inmueble, se dejó indicado por la secuestre 
que el inmueble consta de “Se trata de un inmueble de 4 pisos el cual cuenta en el primer 
piso con dos locales comerciales los cuales se encuentran actualmente ejerciendo la actividad 
comercial, el primero local cuenta con una puerta de ingreso metálica con paredes pañetadas y 
pintadas de color blanco, pisos en baldosa de tráfico pesado cuenta al interior con un baño con 
pisos y paredes totalmente enchapados y techo en madera machimbre, el segundo local tiene 
acceso a través de puerta metálica de cuatro hojas color blanco, espacio abierto, paredes 
pañetadas y pintadas de color blanco cuenta con baño totalmente enchapado, pisos en baldosa 
color beige cuenta con los servicios de inodoro y lavamanos, al lado se encuentra un espacio con 
cubierta en madera la cual se utiliza como oficina, para el ingreso al segundo nivel cuenta con 
puerta metálica, escaleras, enchapadas en color rojo, en el segundo nivel se encuentra dos puertas 
de acceso en donde se encuentran dos apartamentos, no se tiene acceso a uno de ellos, sin 
embargo se manifiesta que tienen las mismas características, se trata de dos inmuebles los cuales 
tienen acceso a través de puerta metálica, espacio de sala comedor, área de cocina con mesón 
enchapado igual que sus paredes, un baño con paredes semi enchapadas cuenta con los tres 
servicios de ducha, inodoro y lavamanos, una habitación con paredes enchapadas color blanco 
en parte rustico y pintado adecuada para deposito, una segunda habitación adecuada para 
confección con techo en rústico y pintado, paredes estucadas y pintadas en parte blanco y en 
parte roja, se encuentra otra habitación con puerta de ingreso en madera, con closeth, paredes 
pintadas y estucadas, el piso es color rojo. Escaleras que conducen al tercer piso, en donde se 
encuentran dos apartamentos, uno de ellos desocupado el cual su puerta de acceso es metálica, 
área de cocina con mesón enchapado al igual que sus paredes, baño con corredero en la zona 
húmeda, paredes enchapadas, cuenta con sus tres servicios, techo en rústico y pintado, cuenta 
con dos habitaciones sin closeth, pisos en baldosa color rojo, paredes pintadas y estucadas, 
puertas en madera, espacio para sala comedor, un segundo apartamento en el tercer nivel el cual 
cuenta con espacio de sala comedor muy pequeño, una habitación principal y una de ropas con 
paredes pintadas y estucadas, una tercera habitación con las mismas características, baño con 
paredes en parte enchapadas, parte pintadas y estucadas, cuenta con sus tres servicios, escaleras 
que conducen al cuarto nivel, terraza cubierta con acrílico, ventanales, paredes pintadas y 
estucadas adecuada para zona de lavandería, con lavadero enchapado y pisos en baldos color 
rojo, se encuentra una puerta metálica la cual da ingreso a un apartamento el cual tiene espacio 
de sala comedor, dos habitaciones con puerta en madera, techo en drybol, paredes estucadas y 
pintadas, pisos en baldosa con closeth, baño con puerta en madera, paredes enchapadas, 



 

corredera en vidrio, y cuenta con sus tres servicios, cocina sin puerta, paredes enchapadas, mesón 
en aluminio y gabinetes color blanco, techo en drybol. El inmueble cuenta con los servicios de 
agua, luz y gas compartidos.” 

Ya por ultimo señorial, el abogado de la demandada, de la forma más falta de ética 
y moral, y con el debido respeto del juzgado de la forma más descara y falta de 
vergüenza, asegura cosa que fácilmente su despacho puede comprobar que no son 
ciertas al mirar el numeral tercero del documento titulado “Auto de Auxilio al Despacho 

Comisorio No. 865”, miremos  

“TERCERO: En consecuencia, a lo anterior, se procede a: 

1. Negar la oposición presentada por quien atiende la diligencia. 

2. Declarar secuestrado legalmente el inmueble identificado con matricula inmobiliaria 

50C- 634454 ubicado en la CALLE 79 No. 77-11 (Dirección Catastral) de esta ciudad. 

3. Entregúese al señor secuestre el inmueble en el estado antes descrito e inicie a 

cumplir con lo de su cargo. 

4. Fijarle como honorarios provisionales al secuestre, la suma de DOSCIENTOS 
TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($230.000). (resaltado por fuera del texto). 

Ante la prueba ser tan contundente es mejor guardar silencio, y solo puede agregar 
señoría que el artículo 52 del Código Genera del Proceso es quien determina las 
funciones de la secuestre. 

En los anteriores términos dejo descorrido el traslado del recurso de reposición, 
señoría. 

SOLICITU ESPECIAL: 

Como se puede evidenciar señora juez, de las gestiones efectuadas por el 
comisionado los fundamentos del recurso de reposición son totalmente falsos, y 
fuera de toda proporción, así mismo son violatorios del CAPITULO V “Deberes y 
Responsabilidades de las partes y sus apoderados” articulo 78 ss y en especial el 
articulo 79 numeral 5 “Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo 
normal y expedito del proceso”, y la utilización indebida de los recursos dejados por 
la ley cuando se hacen con premisas falsas, es una forma de entorpecer el 
desarrollo normal del proceso, mírese señora juez que la demandante y sus 
apoderados tienen la maña de presentar excusas y en esta oportunidad recurso de 
reposición y nulidad de la diligencia, para solo dilatar la terminación normal del 
proceso. Por ello le solícito a la señora juez se le compulse copias al abogado TULIO 
ALEJANDRO FAJARDO ACUÑA, ante la sala disciplinaria para que se investigue 
la posible falta de la ética y lealtad procesal.  
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
  
HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO 
C.C. No. 79.293.256 de Bogotá  
T.P. No. 222.833 del C. S de la J 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
A los Cinco días del mes de octubre de 2022, al despacho de la señora Juez, el 

proceso con radicado No 2019-279 informando que, parte demandada interpone 

recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del auto que fijó fecha 

para diligencia de remate, se fijó en lista de traslado No. 021 de fecha 26 de 

septiembre de los cursantes, parte actora en término descorre traslado del recurso.  

Parte demandada allega escrito de nulidad, de incidente de oposición y 

levantamiento de secuestro. Lo anterior para proveer de conformidad en lo que en 

Derecho en corresponda. 

 
 

Laura María González Lizarazo 

Secretaria 

mailto:j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO  

Bogotá D.C., abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

DIVISORIO DE ARMANDO CARDOZO CHACÓN contra MARIA 
YOLANDA SERRA DURAN. 

 
Radicado: 110013103 009 2019 00279 00. 

Ingresó: 05/10/2022 
 
Conforme a la documental que antecede1, el Despacho 
 

RESUELVE: 
 
1.- Reconocer al profesional en derecho DIEGO FERNANDO RIVERA como 
apoderado judicial de la señora AMANDA CARDOZO SIERRA, quien 
presento oposición al secuestro. 
 
2.- Secretaría proceda,  con la remisión del expediente al Tribunal Superior 
de Bogotá -Sala Civil, conforme se ordenó en auto anterior, con el fin de que 
se resuelva sobre la apelación interpuesta ante el comisionado, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 4° del auto de fecha 26 de julio de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
(Tres Autos) 

      

 

 

 

 

eba 

                                                 
1 Archivo: “01EscritoIncideteOposicion”. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO  

Bogotá D.C., abril diecinueve (19)  de  dos mil veintitrés ( 2023).- 

DIVISORIO de ARMANDO CARDOZO CHACÓN contra MARIA YOLANDA 
SERRA DURAN. 

Radicado: 110013103 009 2019 00279 00. 
Ingresó: 05/10/2022 

 
Se resuelve el recurso de reposición y en subsidio el de apelación, que 
interpuso el apoderado judicial de la demandada Maria Yolanda Sierra 
Duran1, contra el auto del 26 de julio de 20222, por medio del cual se señaló 
fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate. 

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
Manifestó el recurrente, en síntesis, que en razón a que el inmueble no 
había sido embargado y debidamente secuestrado, a su juicio, resulta 
improcedente llevar a cabo la almoneda. Agregó que por encontrarse 
embargado el bien inmueble objeto de la lid, por el Juzgado Quinto de 
Familia de Bogotá (hoy juzgado Primero de Ejecución de Sentencia en 
Asuntos de Familia), se debe suspender el presente proceso divisorio hasta 
tanto no se defina dicho pleito.  
 
Agregó que aún está pendiente por decidir sobre las oposiciones 
presentadas en la diligencia de secuestro, tal y como se señaló en el 
numeral 4° del auto fustigado.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Desde ya se observa la confirmación de la providencia censurada, como 
quiera que la validez de la diligencia de remate está supeditada, como lo 
precisa el artículo 411 del Código General del Proceso, a que se hubiere 
cumplido con el secuestro previo del bien común, exigencia que se 
encuentra acreditada en este caso3, a lo que se adiciona que el legislador 
no  reconoce talanquera atendible a la posesión ejercida por la demandada 
para impedir la subasta programada, como lo pretende el recurrente, 
bastando al efecto la prueba de la copropiedad, pues, se insiste, la acción 
de división emana directamente de la comunidad.  
 
A su paso, importa advertir que en materia de medidas cautelares en los 
procesos divisorios se dispuso -de oficio- la inscripción de la demanda (Art. 
409 C.G.P.), mientras que en el artículo 411 de la misma codificación, 
puntualizó que el remate de los bienes muebles sólo podía materializarse si 
previamente habían sido secuestrados. De hecho, al precisar que la subasta 

                                                 
1 Archivo: “14RecursoReposicionSubsiSunidioApelacion” 
2 Archivo: “AutoSenalaFechaDiligenciaRemate” 
3 Archivo: “03OficioDevolucion.pdf”. 



se verificará “en la forma prescrita en el proceso ejecutivo”, remitió a 
disposiciones como el artículo 448, en las que el secuestro de todo tipo de 
bienes es requisito indispensable para llevar a cabo la venta pública y 
forzada. 
 
Así las cosas, resulta comprensible en esta clase de litigios únicamente una 
cautela como la inscripción de la demanda y la exigencia del secuestro para 
llevar a cabo la diligencia de remate, pues, por esas vías, se asegura la 
eficacia de la subasta, en cuanto posibilita la entrega del bien al rematante.  
 
Luego, el embargo del bien común, posterior a la inscripción de la demanda 
divisoria,  sería excepcional, y se atendería de conformidad con las reglas 
de prelación de créditos establecidas tanto en la ley sustancial civil como en 
la procesal, para el reparto de los haberes tras la subasta publica en el 
asunto correspondiente. 
 
 
Por otra parte, cumple señalar que la forma en que se produjo la 
materialización de la diligencia de secuestro consta íntegramente en el 
expediente. Puntualmente, de la diligencia, reposa el acta de fecha 14 de 
marzo de 20224.  
 
Es necesario aclarar, que la diligencia de secuestro la realizó la Alcaldía 
Local de Engativá, presidida de manera virtual por la Alcaldesa Local y dos 
profesionales de apoyo de su Despacho; que al acto acudieron el secuestre 
designado, así como los interesados, puntualmente el apoderado judicial de 
la parte actora y las personas que atendieron la diligencia. En relación con 
la identificación del inmueble y de la entrega del mismo al secuestre, de ello 
se dejó constancia en el video y se levantó un acta de inventario, la cual 
forma parte integra de aquella.  
 
En relación con el secuestre del bien inmueble, es claro que ello aconteció 
por cuanto el comisionado decretó legalmente secuestrado el inmueble 
identificado con F.M.I No.50C- 634454 y de contera, resolvió lo referente al 
recurso de reposición presentado frente a la oposición planteada5. 
 
Finalmente, en cuanto al otro alegato relacionado con la suspensión del 
presente asunto por la existencia de un proceso de alimentos por parte del 
Juzgado de Familia de esta ciudad, se advierte que dicha circunstancia no 
restringe de manera alguna la realización de la diligencia de remate del 
inmueble involucrado ni puede tildarse de constitutivo de objeto ilícito 
(artículo 1521 del C. C), ya que ello en lo único que incumbe es en la 
distribución del producto entre los comuneros, en tanto que si existen 
créditos de diferente naturaleza de orden superior a cargo de uno de ellos, 
como ya se dijo, será su parte la que sufra la disminución correspondiente, 

                                                 
4 Archivo: “03OficioDevolucion”- Cuaderno C03 Despacho Comisorio. 
5 Grabación: “02AudioReunion_202203.mp4”. Minuto: 1:43 a 1:45. 



de conformidad con lo establecido en el Art. 465 del C.G.P., tal y como se 
memoró en el fallo de tutela de 23 de marzo de 2022, proferido por el 
Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, en el cual resulto vinculado este 
Despacho Judicial6. 
 
Desde luego que las medidas cautelares que se adopten en un proceso por 
alimentos pueden coexistir con la inscripción de la demanda que se debe 
disponer en el proceso divisorio, por mandato del artículo 690 del C.P.C., 
siendo claro que de llegar a subastarse la cosa común, el producto de la 
venta que le correspondería al demandante, debe ser puesto a disposición 
del juzgado que conoce del proceso de alimentos, según el límite de la 
medida dispuesta, si ha ello hubiese lugar.  
 
Fluye de las anteriores consideraciones, que los motivos señalados por el 
recurrente, no se enmarcan en los supuestos de que tratan en el artículo 
411 del C. G del P., por lo que la decisión mediante la cual se fijó fecha para 
la pública subasta del predio objeto de división, será confirmada.  
 

RESUELVE 
 
Primero: MANTENER INCÓLUME el auto del 26 de julio de 2022, según lo 
anotado en precedencia. 
 
Segundo: Señalar nuevamente para la diligencia de remate (art. 411 CGP), 
el día once (11)  de mayo de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las diez 
de la mañana (10:00 A.M.). Por la secretaria del juzgado procédase 
conforme a las reglas del remate virtual establecidas en el Acuerdo 
PCSJA20- 11632 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y la 
Circular DESAJBOC-82 de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial Bogotá-Cundinamarca, y concordantes. Téngase en 
cuenta que la base para hacer postura será del total del avaluó comercial 
del inmueble objeto de división. 
 
Negar el recurso de apelación formulado por improcedente de conformidad 
con lo establecido en el artículo 321 del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
(Tres Autos) 

      

 

 

 

 

eba 

                                                 
6 Archivo: “06Fallo-Niega.pdf”. 
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SOLICITUD ADICION AUTO DEL 21 DE ABRIL DE 2023. PROCESO RAD. 2019-279

SOLUCIONES ABOGADOS ASOCIADOS SAS. <solucionesabog@gmail.com>
Mié 26/04/2023 15:15
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1 archivos adjuntos (84 KB)
SOLICITUD DE ADICION AUTO.pdf;

 SEÑOR (A): 
JUEZ (A) NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.      S.      D.
 
 
PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DIVISORIO
 
RADICADO: 2019 – 279
 
DEMANDANTE: ARMANDO CARDOZO CHACON
DEMANDADA: MARIA YOLANDA SIERRA DURAN
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE ADICIÓN AUTO DEL 21 DE ABRIL DEL 2023, POR EL
CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN
 
 
TULIO ALEJANDRO FAJARDO ACUÑA, abogado en ejercicio, residente en esta ciudad,
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.032.417.524 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional N° 210.681 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de
la aquí demandada MARÍA YOLANDA SIERRA DURAN, me permito presentar SOLICITUD
DE ADICION AUTO DEL 21 DE ABRIL DEL 2023, POR EL CUAL SE RESUELVE UN
RECURSO DE REPOSICIÓN, AUTO NOTIFICADO POR ESTADO EL 21 DE ABRIL DEL
2023, por las razones que se exponen en el documento adjunto. 

Cordialmente, 
TULIO ALEJANDRO FAJARDO
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SEÑOR (A):   
JUEZ (A) NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

E.      S.      D. 

 
 
PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DIVISORIO  

 
RADICADO: 2019 – 279 
 
DEMANDANTE: ARMANDO CARDOZO CHACON  

DEMANDADA: MARIA YOLANDA SIERRA DURAN  
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE ADICION AUTO DEL 21 DE ABRIL DEL 

2023, POR EL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION  
 
 
TULIO ALEJANDRO FAJARDO ACUÑA, abogado en ejercicio, residente 

en esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.032.417.524 
de Bogotá D.C., con Tarjeta Profesional N° 210.681 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando como apoderado de la aquí demandada MARÍA 
YOLANDA SIERRA DURAN, me permito presentar SOLICITUD DE 

ADICION AUTO DEL 21 DE ABRIL DEL 2023, POR EL CUAL SE 
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION, AUTO NOTIFICADO POR 
ESTADO EL 21 DE ABRIL DEL 2023, por las siguientes razones que se 

exponen a continuación: 
 

SOLICITUD DE ADICION DEL AUTO 
 

Me permito manifestar como apoderado de la parte demandada realizar 
una SOLICITUD DEL AUTO DEL 21 DE ABRIL DEL 2023, POR EL 
CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION, en los siguientes 
términos:  

 
El juzgador dejo incólume el auto proferido el 26 de julio del 2022, y se 
fijó fecha para remate el 11 del mayo de 2023, la petición de adición va 

en el sentido que se agregue que se tendrá en cuenta dicha fecha 
programada, siempre y cuando no esté por resolverse algún recurso de 
primera o segunda instancia, como en el presente caso. 
 

En caso de estar pendiente alguna oposición presentada, o nulidad 
incoada no es dable fijar fecha de remate alguno, ya que podría 
presentarse afectación a terceros, además porque la ley establece su 

imposibilidad tal y como lo establece el artículo 448 del CGP: 

 
“Cuando estuvieren sin resolver peticiones sobre levantamiento de 
embargos o secuestros, o recursos contra autos que hayan decidido 

sobre desembargos o declarado que un bien es inembargable o 
decretado la reducción del embargo, no se fijará fecha para el 
remate de los bienes comprendidos en ellos, sino una vez sean 
resueltos. Tampoco se señalará dicha fecha si no se hubiere citado 

a los terceros acreedores hipotecarios o prendarios” 
 
 

 



Soluciones Abogados Asociados S.A.S. 

Asesoría Jurídica   
 

Carrera 7 No. 17 - 51 Oficina 1005 Edificio Séptima 
email: solucionesabog@gmail.com  

Bogotá D.C. - Colombia 
 

 
 
 
Del Señor Juez, atentamente: 

 

 
 
_________________________________ 
TULIO ALEJANDRO FAJARDO ACUÑA 
CC. 1032417524 DE BOGOTA D.C 

TP. 210.681 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE QUEJA DEL AUTO DEL 21 DE ABRIL DEL
2021 POR NO CONCEDER RECURSO DE APELACION. PROCESO RAD. 2019-279.
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RECURSO DE REPOSI Y EN SUB QUEJA.pdf;

SEÑOR (A): 
JUEZ (A) NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.      S.      D.
 
 
PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DIVISORIO
 
RADICADO: 2019 – 279
 
DEMANDANTE: ARMANDO CARDOZO CHACON
DEMANDADA: MARIA YOLANDA SIERRA DURAN
 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE QUEJA DEL AUTO DEL 21
DE ABRIL DEL 2021 POR NO CONCEDER RECURSO DE APELACIÓN

TULIO ALEJANDRO FAJARDO ACUÑA, abogado en ejercicio, residente en esta ciudad,
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.032.417.524 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional N° 210.681 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de
la aquí demandada MARÍA YOLANDA SIERRA DURAN, me permito presentar RECURSO
DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE QUEJA DEL AUTO DEL 21 DE ABRIL DEL 2021
POR NO CONCEDER RECURSO DE APELACIÓN, en los términos del documento adjunto. 

Cordialmente, 
TULIO ALEJANDRO FAJARDO. 



Soluciones Abogados Asociados S.A.S. 

Asesoría Jurídica   
 

Carrera 7 No. 17 - 51 Oficina 1005 Edificio Séptima 
email: solucionesabog@gmail.com  

Bogotá D.C. - Colombia 
 

 
 
SEÑOR (A):   
JUEZ (A) NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

E.      S.      D. 

 
 
PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DIVISORIO  

 
RADICADO: 2019 – 279 
 
DEMANDANTE: ARMANDO CARDOZO CHACON  

DEMANDADA: MARIA YOLANDA SIERRA DURAN  
 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBDISIDIO DE 

QUEJA DEL AUTO DEL 21 DE ABRIL DEL 2021 POR NO CONCEDER 
RECURSO DE APELACION  
 
 

 
TULIO ALEJANDRO FAJARDO ACUÑA, abogado en ejercicio, residente 
en esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.032.417.524 
de Bogotá D.C., con Tarjeta Profesional N° 210.681 del Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando como apoderado de la aquí demandada MARÍA 
YOLANDA SIERRA DURAN, me permito presentar RECURSO DE 
REPOSICION Y EN SUBDISIDIO DE QUEJA DEL AUTO DEL 21 DE 

ABRIL DEL 2021 POR NO CONCEDER RECURSO DE APELACION, por 
las siguientes razones que se exponen a continuación: 
 
 

RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBDISIDIO DE QUEJA 
 
Me permito manifestar como apoderado de la parte demandada realizar 
una RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBDISIDIO DE QUEJA, POR 

EL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION, POR NO 
CONCEDER RECURSO DE APELACION en los siguientes términos:  
 

Existe una problemática y es que pareciera que le juzgado resolvió un 
recurso de nulidad del articulo 40 de CGP dentro del auto que resuelve 
una reposición, eso dificulta el ejercicio de defensa, ya que en el 
expediente digital se abre subcarpeta denominado “INCIDENTE DE 

NULIDAD” y obra un auto que RECHAZA DE PLANO LA NULIDAD; pero 
a su vez establece el mismo juzgado que en la providencia que definió 
la reposición resolvió los argumentos de la nulidad, eso genera 

confusión. 
 
Ahora bien, si se toma el argumento del juzgado que en la reposición 
resolvió el recurso de nulidad, innegablemente debió concederse el 

recurso de apelación por esto: 
 

1) Que si bien es cierto las nulidades están consagradas en el artículo 
133 del CGP, está claro que estas no son las únicas, existen otras 

establecidas en la codificación procesal, entre ellas el articulo 40 
del CGP, que reza:  

 

 



Soluciones Abogados Asociados S.A.S. 

Asesoría Jurídica   
 

Carrera 7 No. 17 - 51 Oficina 1005 Edificio Séptima 
email: solucionesabog@gmail.com  

Bogotá D.C. - Colombia 
 

 
“Toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus facultades es 
nula. La nulidad podrá alegarse a más tardar dentro de los cinco (5) días 

siguientes al de la notificación del auto que ordene agregar el despacho 
diligenciado al expediente”. 

 

Por ende, contrario a lo estipulado por el juzgador, lo establecido en el 
artículo 40 del CGP si es considerada una nulidad, por ende, debe 
otorgarse el recurso de apelación, ya que es un auto apelable según lo 

establece el artículo 321 del CGP, numeral 6: 
 
“6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la 
resuelva”. 

 
Por ende, debió concederse el recurso de alzada para que el superior 
decida lo adoptado por el a-quo. 
 

SOLICITUD 
 

1. Principal: Reponer el auto del 21 de abril, en el sentido de 

conceder el recurso de apelación respecto a lo de la nulidad se 
refiere, por lo argumentado en precedencia. 

 
2. Subsidiaria: En caso de no acceder a la reposición se tramite el 

respectivo recurso de queja. 
 
Del Señor Juez (a), atentamente: 
 

 
 

_________________________________ 
TULIO ALEJANDRO FAJARDO ACUÑA 
CC. 1032417524 DE BOGOTA D.C 
TP. 210.681 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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SOLICITUD DE ADICION y/o ACLARACION DEL AUTO DEL 21 DE ABRIL DEL 2023.
PROCESO RAD. 2019-279

DOCTORADO EXTERNADO <doctoradoexternado2022@gmail.com>
Mié 26/04/2023 16:27

Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (101 KB)
ADICION Y_O ACLARACION (DIEGO RIVERA).pdf;

SEÑOR (A): 
JUEZ (A) NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.      S.      D.
 
 
PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DIVISORIO
RADICADO: 2019 – 279
DEMANDANTE: ARMANDO CARDOZO CHACON
DEMANDADA: MARIA YOLANDA SIERRA DURAN
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE ADICIÓN y/o ACLARACIÓN DEL AUTO DEL 21 DE ABRIL DEL
2023, POR EL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN
 
 
DIEGO FERNANDO RIVERA, abogado en ejercicio, residente en esta ciudad, identificada con cédula de
ciudadanía N° 7.182.058, con Tarjeta Profesional N° 163.730 del CSJ, obrando en representación judicial de
AMANDA CARDOZO SIERRA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía
No 1014264201 de Bogotá D.C, en su calidad de OPOSITORA de la diligencia de secuestro, me permito
presentar SOLICITUD DE ADICIÓN y/o ACLARACION AUTO DEL 21 DE ABRIL DEL 2023, POR EL CUAL
SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN, AUTO NOTIFICADO POR ESTADO EL 21 DE ABRIL DEL
2023, en los términos del documento adjunto. 

Cordialmente, 
DIEGO FERNANDO RIVERA. 

Remitente notificado con
Mailtrack
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SEÑOR (A):   
JUEZ (A) NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.      S.      D. 

 
 
PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DIVISORIO  
 
RADICADO: 2019 – 279 
 
DEMANDANTE: ARMANDO CARDOZO CHACON  
DEMANDADA: MARIA YOLANDA SIERRA DURAN  
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE ADICION y/o ACLARACION DEL AUTO DEL 
21 DE ABRIL DEL 2023, POR EL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICION  
 
 
 
DIEGO FERNANDO RIVERA, abogado en ejercicio, residente en esta ciudad, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 7.182.058, con Tarjeta Profesional N° 163.730 
del CSJ, obrando en representación judicial de AMANDA CARDOZO SIERRA, mayor 
de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No 
1014264201 de Bogotá D.C, en su calidad de OPOSITORA de la diligencia de 
secuestro, me permito presentar SOLICITUD DE ADICION y/o ACLARACION AUTO 
DEL 21 DE ABRIL DEL 2023, POR EL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICION, AUTO NOTIFICADO POR ESTADO EL 21 DE ABRIL DEL 2023, en los 
siguientes términos: 
 
 

SOLICITUD DE ADICION y/o ACLARACION DEL AUTO 
 
Me permito respetuosamente se adiciona y/o aclare el auto que resuelve la 
reposición, auto del 21 de abril del 2023, en el siguiente sentido:  
 
Sírvase expresar si mediante las consideraciones que resolvió el RECURSO DE 
REPOSICION, se tomó una decisión de FONDO o no sobre la oposición presentada a 
la diligencia de secuestro en el término legal por parte de mi representada AMANDA 
CARDOZO SIERRA, con sus debidas pruebas documentales y testimoniales.  
 
 
 
En su defecto, el juzgado debió abrir incidente a la oposición y por ende fijar fecha para 
audiencia con el fin de recepcionar los testimonios, incorporar las pruebas 



documentales, y decidir de fondo la cuestión, más aún cuando en la diligencia de 
secuestro no se permitió que mi representada contará con apoderado judicial alguno. 
 
En el expediente digital obra una subcarpeta de INCIDENTE DE OPOSICION con el 
escrito presentado y sus debidas pruebas, pero parece ser que no se ha tomado una 
decisión de fondo. 
 
 
NOTIFICACIONES: 
 
Opositora:  
 
En la CALLE 79 NO. 77 – 11, LOCAL COMERCIAL, UBICADO EN EL PRIMERO PISO. 
Correo electrónico notificaciones: amandi_07@hotmail.com. 
Cel:   
 
 
Apoderado:  
 
Cra 111 no 17 – 42 de Bogotá.  
Correo electrónico notificaciones: doctoradoexternado2022@gmail.com  
Cel: 3102557739 
 
 
Atentamente,  
 

 

____________________________________. 
DIEGO FERNANDO RIVERA  
CC. 7.182.058  
TP. TP. 163.730 del CSJ. 
 
 
 
 

mailto:amandi_07@hotmail.com
mailto:doctoradoexternado2022@gmail.com
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SOLICITUD DE ADICION DEL AUTO DEL 21 DE ABRIL DEL 2023, POR EL CUAL SE
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN. PROCESO RAD. 2019-279

DOCTORADO EXTERNADO <doctoradoexternado2022@gmail.com>
Mié 26/04/2023 16:40

Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (110 KB)
SOLICITUD DE ADICION (APELACION - DIEGO RIVERA).pdf;

SEÑOR (A): 
JUEZ (A) NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.      S.      D.
 
 
PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DIVISORIO
RADICADO: 2019 – 279
 DEMANDANTE: ARMANDO CARDOZO CHACON
DEMANDADA: MARIA YOLANDA SIERRA DURAN
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE ADICIÓN DEL AUTO DEL 21 DE ABRIL DEL 2023, POR EL CUAL
SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN.  
 
 
DIEGO FERNANDO RIVERA, abogado en ejercicio, residente en esta ciudad, identificada con cédula de
ciudadanía N° 7.182.058, con Tarjeta Profesional N° 163.730 del CSJ, obrando en representación judicial de
AMANDA CARDOZO SIERRA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía
No 1014264201 de Bogotá D.C, en su calidad de OPOSITORA de la diligencia de secuestro, me permito
presentar SOLICITUD DE ADICIÓN AUTO DEL 21 DE ABRIL DEL 2023, POR EL CUAL SE CONCEDE EL
RECURSO DE APELACIÓN, AUTO NOTIFICADO POR ESTADO EL 21 DE ABRIL DEL 2023, en los términos
del documento adjunto. 

Cordialmente, 
DIEGO FERNANDO RIVERA

Mailtrack Remitente notificado con
Mailtrack
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SEÑOR (A):   
JUEZ (A) NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.      S.      D. 

 
 
PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DIVISORIO  
 
RADICADO: 2019 – 279 
 
DEMANDANTE: ARMANDO CARDOZO CHACON  
DEMANDADA: MARIA YOLANDA SIERRA DURAN  
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE ADICION DEL AUTO DEL 21 DE ABRIL DEL 
2023, POR EL CUAL SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN.   
 
 
 
DIEGO FERNANDO RIVERA, abogado en ejercicio, residente en esta ciudad, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 7.182.058, con Tarjeta Profesional N° 163.730 
del CSJ, obrando en representación judicial de AMANDA CARDOZO SIERRA, mayor 
de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No 
1014264201 de Bogotá D.C, en su calidad de OPOSITORA de la diligencia de 
secuestro, me permito presentar SOLICITUD DE ADICION AUTO DEL 21 DE ABRIL 
DEL 2023, POR EL CUAL SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, AUTO 
NOTIFICADO POR ESTADO EL 21 DE ABRIL DEL 2023 
 

SOLICITUD DE ADICION DEL AUTO 
 
Me permito respetuosamente se adiciona el auto que concede la apelación, auto del 
21 de abril del 2023, en el siguiente sentido:  
 
En el auto que se me reconocer personería jurídica para actuar, también conceden 
recurso de apelación, pero se desconoce cuál es el motivo o razón para acceder a la 
apelación presentada y en qué términos; ya que si es un asunto de la oposición 
presentada por mi representada, quien debe decidir la misma es el juzgado de 
conocimiento y no el comisionado, además que será e de cocimiento quien debe abrir 
incidente a la oposición y fijar fecha para decidir la misma de fondo. 
 
Por eso genera confusión en qué términos se concedió la apelación y porque no se 
continuo con la oposición presentada según lo establece el CGP en su artículo 595 del 
CGP.  
 
 
 



NOTIFICACIONES: 
 
Opositora:  
 
En la CALLE 79 NO. 77 – 11, LOCAL COMERCIAL, UBICADO EN EL PRIMERO PISO. 
Correo electrónico notificaciones: amandi_07@hotmail.com. 
Cel:   
 
 
Apoderado:  
 
Cra 111 no 17 – 42 de Bogotá.  
Correo electrónico notificaciones: doctoradoexternado2022@gmail.com  
Cel: 3102557739 
 
 
Atentamente,  
 

 

____________________________________. 
DIEGO FERNANDO RIVERA  
CC. 7.182.058  
TP. TP. 163.730 del CSJ. 
 
 
 
 
 

mailto:amandi_07@hotmail.com
mailto:doctoradoexternado2022@gmail.com
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RECURSO DE REPOSICION AUTO DEL 21 DEABRIL DEL 2023, POR EL CUAL SE CONCEDE
RECURSO DEAPELACION. PROCESO RAD. 2019-279

DOCTORADO EXTERNADO <doctoradoexternado2022@gmail.com>
Mié 26/04/2023 16:47

Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (110 KB)
RECURSO DE REPOSICION (DIEGO RIVERA).pdf;

SEÑOR (A): 
JUEZ (A) NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.      S.      D.
 
 
PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DIVISORIO
 
RADICADO: 2019 – 279
 
DEMANDANTE: ARMANDO CARDOZO CHACON
DEMANDADA: MARIA YOLANDA SIERRA DURAN
 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO DEL 21 DE ABRIL DEL 2023, POR EL CUAL
SE CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN.
 
 
 
DIEGO FERNANDO RIVERA, abogado en ejercicio, residente en esta ciudad, identificada con cédula de
ciudadanía N° 7.182.058, con Tarjeta Profesional N° 163.730 del CSJ, obrando en representación judicial de
AMANDA CARDOZO SIERRA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía
No 1014264201 de Bogotá D.C, en su calidad de OPOSITORA de la diligencia de secuestro, me permito
presentar SOLICITUD DE ADICIÓN AUTO DEL 21 DE ABRIL DEL 2023, POR EL CUAL SE RESUELVE UN
RECURSO DE REPOSICIÓN, AUTO NOTIFICADO POR ESTADO EL 21 DE ABRIL DEL 2023, en los
términos del documento adjunto. 

Cordialmente, 
DIEGO FERNANDO RIVERA

Mailtrack Remitente notificado con
Mailtrack
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SEÑOR (A):   
JUEZ (A) NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.      S.      D. 

 
 
PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DIVISORIO  
 
RADICADO: 2019 – 279 
 
DEMANDANTE: ARMANDO CARDOZO CHACON  
DEMANDADA: MARIA YOLANDA SIERRA DURAN  
 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICION AUTO DEL 21 DE ABRIL DEL 
2023, POR EL CUAL SE CONCEDE RECURSO DE APELACION.  
 
 
 
DIEGO FERNANDO RIVERA, abogado en ejercicio, residente en esta ciudad, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 7.182.058, con Tarjeta Profesional N° 163.730 
del CSJ, obrando en representación judicial de AMANDA CARDOZO SIERRA, mayor 
de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No 
1014264201 de Bogotá D.C, en su calidad de OPOSITORA de la diligencia de 
secuestro, me permito presentar SOLICITUD DE ADICION AUTO DEL 21 DE ABRIL 
DEL 2023, POR EL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION, AUTO 
NOTIFICADO POR ESTADO EL 21 DE ABRIL DEL 2023 
 

RECURSO DE REPOSICION 
 

Me permito respetuosamente presentar RECURSO DE REPOSCION por el cual se 
concede la apelación, auto del 21 de abril del 2023, en el siguiente sentido:  
 
Solicito respetuosamente se reponga el mismo en el sentido de que se dé tramite a la 
oposición presentada en cabeza de mi poderdante en el término legal, quien debe 
decidir esta es el juzgado de conocimiento, además que será el mismo quien debe abrir 
incidente a la oposición y fijar fecha para decidir la misma de fondo, decretando las 
debidas pruebas a favor de quien represento y adoptar una decisión de fondo. 
 
En la subcarpeta de la “OPOSICION” EN EL EXPEDIENTE DIGITAL, no obra actuación 
alguna por parte del juzgado ni una decisión de fondo. 
 
Se debe continuar con la oposición presentada según lo establece el CGP en su artículo 
595 del CGP, trámite que se encuentra en cabeza única y exclusivamente en el juzgado 
de conocimiento. 
 



 
 
  
NOTIFICACIONES: 
 
Opositora:  
 
En la CALLE 79 NO. 77 – 11, LOCAL COMERCIAL, UBICADO EN EL PRIMERO PISO. 
Correo electrónico notificaciones: amandi_07@hotmail.com. 
Cel:   
 
 
Apoderado:  
 
Cra 111 no 17 – 42 de Bogotá.  
Correo electrónico notificaciones: doctoradoexternado2022@gmail.com  
Cel: 3102557739 
 
 
Atentamente,  
 

 

____________________________________. 
DIEGO FERNANDO RIVERA  
CC. 7.182.058  
TP. TP. 163.730 del CSJ. 
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